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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]BASES DE LAS AYUDAS PARA LA ASISTENCIA A CONGRESOS, JORNADAS CONCEDIDAS POR LA SOCIEDAD MURCIANA DE ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
Con el fin de fomentar el interés de los socios/as de Sociedad Murciana De Enfermería Familiar Y Comunitaria (SEAPREMUR) por la investigación, difusión de conocimiento y asistencia a congresos y jornadas; dicha sociedad ofrecerá, con carácter anual, ayudas económicas en concepto de participación en Congresos organizados por SEAPREMUR o por la Federación de Asociaciones de Enfermería Familiar y Comunitaria.
Artículo 2. Dotación
La dotación de estas ayudas será de 1500€ anuales que se destinarán a cubrir los gastos de inscripción de los/las participantes. El importe de la ayuda se determinará, una vez recibidas todas las solicitudes. Los 1500€  de dotación se repartirán de forma equitativa entre el total de solicitantes, siendo el máximo a percibir la cuantía correspondiente al importe de la inscripción.
Artículo 3. Requisitos para optar a las ayudas
1.1. Ser socio/a de SEAPREMUR, con la cuota actualizada en el año en que se solicita la ayuda.
1.2. Tener una comunicación aceptada en el congreso o jornada por el que se solicita la ayuda. 
1.3. La ayuda sólo se concederá a uno de los autores por cada trabajo, con independencia del orden en el que figura dicho autor. Si se trata de un grupo de trabajo, solamente podrá  solicitar la subvención uno de ellos. 
1.4. Se recomienda que el logotipo de SEAPREMUR esté presente en la comunicación.

Artículo 4. Plazo de solicitud
1.5. Los/as interesados/as dispondrán de quince días naturales tras la realización del congreso para realizar la solicitud.


Artículo 5. Documentación 
1.6. Los/as solicitantes deberán remitir a la secretaría técnica de SEAPREMUR el documento de solicitud de la ayuda (anexo I). 
1.7. Documento que acredite la inscripción en el citado evento en el que debe figurar el nombre del solicitante. Así mismo, deberá adjuntar el documento de aceptación de la comunicación y /o póster. 
1.8. Se debe adjuntar el certificado expedido por el comité organizador del evento, en caso contrario se deberá enviar una vez desarrollado el evento. 

Artículo 6. Resolución y notificación 
Se notificará por correo electrónico la concesión, en su caso, de la ayuda solicitada, así como el importe final concedido. 
Última revisión y aprobación del documento en octubre de 2024 por la Junta Directiva de la Sociedad Murciana de Enfermería Familiar y Comunitaria.


ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDAS PARA ASISTENCIA A CONGRESOS, JORNADAS, CURSOS

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE

Nombre:
Apellidos:
Congreso, Jornada, Curso:
Título De La Comunicación:
Centro De Trabajo:
Pertenencia a un grupo de trabajo de SEAPREMUR/FAECAP:
Teléfono:
Email:
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Firma del/la solicitante:



En                                , a         de                    20     .     
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